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LA TÉCNICO OPERATIVO (E) DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE 

RESPONSABILIDAD FISCAL Y ACCIONES JUDICIALES DE LA CONTRALORÍA 

DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS DEJA LA SIGUIENTE 

 

 

CONSTANCIA SECRETARÍAL 

 

 

Que por acto administrativo Resolución No. 278 de 2024 se suspenden términos los días 

07 y 08 de noviembre de 2024, así; 

 

 

 

 

 

 

 

Por tal motivo la Notificación por Estado No. 111 de fecha 07 de noviembre queda 

anulada y se deja constancia dentro de cada uno de los procesos los cuales se 

notificaron en ese día. 

 

Contra esta decisión no procede recurso alguno.  

 

 

Kelly Jadith Cardona Batista 

Técnico Operativo (e) 

Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal y Acciones Judiciales 

 

 

Fecha Noviembre 12 de 2024 
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